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DEL
DE
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Guadalupe, Zacatecas, a tres de mayo de dos mil veintiuno

El Secretario de Estudio y Cuenta Johancen Fernando Garcia García, da

cuenta a la Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-

581t2021 ,del día dos de mayo, suscrito por el Secretario General de Acuerdos

de este Tribunal, mediante el cual remite el expediente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll, 32,

fracciones l, ll; y XlV, del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional,

la Magistrada instructora acuerda:

l. Radiquese el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada

ll. Téngase al actor señalando el correo electrónico

ernestoglezromo@gmail.com para recibir notificaciones, el menc¡onado en su

escrito inicial de demanda, y autorizando para que las reciba a quien en el

mismo señala.

NOTIF¡QUESE.

Asi lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia del secretario de Estudio y

Cuenta, quien afe
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cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLíTICO.ELECTORALES
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRI JEZ-JDC-056/202 1

ACTOR: ERNESTO GONZALEZ ROMO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS

LOS
DEL

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMÍREZ

Guadalupe, Zacatecas, cuatro de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del S¡stema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumpl¡miento a lo

ordenado en la Acuerdo de radicación de fecha tres de mayo del año en curso,

emitido por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, ¡nstructora dentro del juicio al

rubro indicado, siendo las diecisiete horas con cuarenta minutos del día en que se

actúa, la suscr¡ta actuaria la NOTIFICO a las partes y demás interesados, mediante

cédula que ftjo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del

citado acuerdo constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes.DOY FE. . . . .
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